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Ref. entrada 002461 
 

 
 
Con fecha 23 de junio de 2015 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud 
que quedó registrada con el número 002461. 
 
 
Objeto de la solicitud. 
 
Solicita el acceso a información relativa al número de ficheros inscritos en el Registro General de 
Protección de Datos relativos a sistemas de cámaras de videovigilancia desde el año 2008 hasta el 30 de 
junio de 2015. 
 
 
Resolución. 
 
Una vez analizada la solicitud, se concede el acceso a la información solicitada, que será puesta a 
disposición del solicitante a través de la aplicación para la Gestión de las Solicitudes de Acceso 
(GESAT). 
 
La información se facilita en formato Excel, en un libro que consta de cuatro hojas denominadas 
correlativamente desde “Documento 1” hasta “Documento 4” en las que se incluye la información 
solicitada de la siguiente forma: 
 
Documento 1 
Relación de ficheros de videovigilancia inscritos en el Registro General de Protección de Datos RGPD) 
desde 2008 a 30 de junio de 2015, por provincias, excepto el año 2008 que sólo está disponible por 
Comunidades Autónomas. 
 
Documento 2 
Relación de ficheros de videovigilancia inscritos en el RGPD desde 2008 a 30 de junio de 2015 por 
titularidad: privada y pública. 
Las cifras de este documento difieren ligeramente de las recogidas en el documento 1. Esta diferencia se 
explica por el establecimiento fuera de España del responsable, por lo que no se asigna a ninguna 
provincia. La diferencia en los ficheros de titularidad pública responde al fichero de videovigilancia de la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea en Bruselas. 
 
Documento 3 
Relación de los ficheros de videovigilancia de titularidad pública inscritos en el RGPD por 
Administración responsable. 
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Documento 4 
Relación de ficheros de videovigilancia de titularidad privada inscritos en el RGPD por sectores de 
actividad. 
 
 
 
Todas las relaciones incluyen, además de los ficheros que tienen declarada la videovigilancia como 
actividad tipificada, aquellos otros ficheros en los que se desprende de su denominación o descripción de 
la finalidad. Por ejemplo, ficheros cuya finalidad tipificada es la de seguridad privada y su denominación 
es la de “videovigilancia” o “CCTV”. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el art. 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de carácter personal, y art. 25 y apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 
en ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente Resolución. 
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